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RADICACIÓN: 760013103003-2017-00317-00 

ASUNTO:  VERBAL NULIDAD ABSOLUTA ESCRITURA PÚBLICA 

DEMANDANTE: ELIZABETH MUÑOZ DUQUE 

DEMANDADO: HÉCTOR MARIO GIRALDO GRISALES, JAVIER BARRERO 

MARTÍNEZ, DIEGO SACCONI TELLO, SOCIEDAD AGRICOLA 

TIERRA PROMETIDA S.A.S. y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 

VINCULADA:  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

 

El señor Carlos Alonso Lucio López, quien actúa como representante 

legal de la Sociedad Agrícola Tierra Prometida en memorial anterior le otorga poder 

al abogado Alonso Lucio Escobar, respeto del cual, por venir ahora ajustado a 

derecho (L. 2213/22), se le reconocerá personería para actuar en este proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería al abogado ALONSO LUCIO ESCOBAR para 

actuar en este asunto conforme a las voces del mandato conferido por la demandada 

SOCIEDAD AGRICOLA TIERRA PROMETIDA S.A.S. 
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